
CONSEJO ACADEMICQ 
ACUERDO ACADEMICO N° 007 DE 2C)21. 

MAYO 18 DE 2021 
Mediante la cual se aprueba Aplazamiento de Semestres y asignaturas a unos estudiantes de 

la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar". 

EL CONSEJO ACADEMICQ 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE 

BOLÍVAR, UNIBAC 
En uso de sus facultades, en especial las Ordenanzas 035 de 1990 y 16 de 

2008 de la Asamblea departamental de Bolívar y demás normas 
concordantes y pertinentes 

CONSIDERANDO 

Que, en sesión del 18 de mao de 2021, el Director del Conservatorio Adolfo 
Mejia, manifiesta haber recibido comunicación de 4 estudiantes con sus 
respectivos soportes del programa de Música donde solicitan aplazamiento de 
semestre y 1 un estudiante una asignatura, ya que no cuenta con acceso a 
conexión de internet para recibir las clases desde sus hogares, por encontrarse 
en virtualidad. 

Que, la Vicerrectora Académica consulta a la Ingeniera Kelly Palencia, Jefa de 
Oficina de Admisiones Registro y Control Académico, si era posible realizar 
estos aplazamientos que solicitan los estudiantes. 

Que la jefa de oficina de Admisiones, Registro y Control Académico, manifestó 
que si es viable realizar estos aplazamientos. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
ACUERDA 

Autorizar el aplazamiento de semestre y asignaturas de 4 estudiantes y uno 
de asignatura del programa Profesional de Música de Unibac, como se 
relaciona a continuación. 

NOMBRE 

rFERANDO TARQUINO AGUILAR 
JEFERSON BOHORQUEZ MONTERROSA
DIEGO ANDRES OJEDA JIMENEZ 

IALEJANDRA CECILIA GARCIA GARCIA 
IISLENA GUADALUPE CARABALLO SANCHEZ 

1050971674 
1143380513 

c.C.# [  CODIGO 
MU-114011 

1002247583  MU-218034 
30838266 MU-117045
1047499303 



r-

CONSEJO ACADEMICO 
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MAYO 18 DE 2021 
Mediante la cual se aprueba Aplazamiento de Semestres y asignaturas a unos estudiantes de 

la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar". 

Artículo 2°: Infórmese a la Oficina de Admisiones Registro y Control 
Académico, Dirección del Programa de Música de lo autorizado. 

Artículo 30: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

CÚMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias, a los 18 días días del mes de mayo de 20201. 

e 
ESTELA BARRETO ALVAREZ 
Vicerrectora Académica 

Proyectó: 
M. Monsalve Castillo 


